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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00094095- -UNC-ME#FD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Derecho en sus RHCD-2024-129-E-UNC-DEC#FD, RHCD-2024-
184-E-UNC-DEC#FD y NO-2024-00278695-UNC-DEC#FD, solicita aprobar la
conformación de 3 (tres) Comités Evaluadores para el Área Disciplinar: Derecho Civil,
que analizarán los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en sus RHCD-
2024-129-E-UNC-DEC#FD, RHCD-2024-184-E-UNC-DEC#FD y NO-2024-00278695-
UNC-DEC#FD, que se anexan a la presente como archivos embebidos y, en
consecuencia, aprobar la conformación de 3 (tres) Comités Evaluadores para el Área
Disciplinar: Derecho Civil, que analizarán los méritos académicos y la actividad docente
de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo
comprendido del 1-11-2023 al 31-10-2024.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución,teniendo en consideración la nota que rectifica la RHCD-2024-129-E-UNC-
DEC#FD

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS



VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO

mp/jf
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: COMITÉ EVALUADOR AREA DERECHO CIVIL - EX-2024-00094095-UNC-ME#FD


 
VISTO: 


El expediente electrónico EX-2024-00094095-UNC-ME#FD, mediante el cual el Departamento
de Concursos Docentes de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba
eleva propuesta de integración de Comités Evaluadores en el Área de Derecho Civil;             


Y CONSIDERANDO: 


Que, conforme constancias de autos y documentación incorporada, quienes integran la propuesta
se encuentran en condiciones de conformar dicho Comité, según lo preceptuado por la
Ordenanza HCS N°6/2008;


Que por su parte el artículo 3° de la OHCS N°2/17, tercer párrafo, expresa: “…Las unidades
académicas podrán disponer que los docentes alcanzados por la presente ordenanza sean
evaluados por los Comités Evaluadores designados en el marco de la Ordenanza del H. Consejo
Superior N °06/08, según las condiciones establecidas en la presente…”;


Que en virtud de ello, a los fines de garantizar la celeridad, economía, sencillez y eficacia del
procedimiento (cfr. art. 1, inc. b de la Ley N°19.549), resulta procedente disponer que puedan
evaluar, asimismo, a quienes deban someterse a la evaluación normada en OHCS N°2/17, según
lo dispuesto por el artículo 3° de dicho cuerpo normativo;


Que puesto a consideración, fue aprobado con la abstención del Prof. Alejandro Enrique Freytes;


Por ello; 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE


Artículo 1: Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la
siguiente conformación de Comités Evaluadores para el área disciplinar que a continuación se
menciona, con facultades para evaluar a quienes deban someterse a la evaluación normada en
OHCS N°2/17, según lo dispuesto por el artículo 3° de dicho cuerpo normativo, a saber: ÁREA







DISCIPLINAR Derecho Civil Comité I MIEMBROS TITULARES 1. GHIRARDI, Juan
Carlos. Profesor Titular de Derecho Romano de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.
FREYTES, Alejandro Enrique. Profesor Titular de Derecho Privado III de la Facultad de
Derecho de la UNC. 3. BARCOS, Graciela Inés. Profesora Titular de Derecho Civil V de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. 4. ABATE,
Paula. Profesora Titular de Neurofisiología y Psicofisiológica de la Facultad de Psicología, de
la UNC. 5. FERREIRA DA ROSA, Alex. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC.
MIEMBROS SUPLENTES 1. TINTI, Guillermo Pedro Bernardo. Profesor Titular de
Derecho Privado III de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. VALLESPINOS, Carlos.
Profesor Titular de Derecho Privado II de la Facultad de Derecho de la UNC.3. SOGARI,
Elena Isabel. Profesora Titular de Derecho de las Obligaciones Cátedra “A” de la Facultad de
Derecho y Cs. Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste. 4. AGUZZI,
Alejandra Cecilia. Profesora Titular de Farmacología y Terapéutica "A" del Departamento de
Patología Bucal de la Facultad de Odontología de la UNC. 5. MORSILA, Valentina Sol.
Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1. GARCÍA de
SOLAVAGIONE, Alicia. Profesora Titular de Derecho Privado VI de la Facultad de Derecho
de la UNC. 2. VARIZAT, Andrés Federico. Profesor Titular de Derecho Privado III de la
Facultad de Derecho de la UNC. 3. CÓRDOBA, Marcos Mauricio. Profesor Titular de
Derecho de Familia y Sucesiones de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.
4. ATALA, José Luis. Profesor Titular de la Cátedra de Prostodoncia II “A” del Departamento
de Rehabilitación Bucal de la Facultad de Odontología de la UNC. 5. MARIN, Nicolás
Alejandro. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. Comité II MIEMBROS
TITULARES 1. CORNET, Manuel. Profesor Titular de Derecho Privado II de la Facultad de
Derecho de la UNC. 2. BONO, Gustavo Alejandro. Profesor Titular de Derecho Privado V de
la Facultad de Derecho de la UNC. 3. CLERC, Carlos Mario. Profesor Titular de Elementos de
Derechos Reales, del Departamento de Derecho Privado II de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Buenos Aires. 4. BERARDO, María Graciela. Profesora Titular de Transporte
II de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC. 5. PALACIO, Paula
Edith. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1.
CAFFERATA, Juan Manuel. Profesor Adjunto de Derecho Privado III de la Facultad de
Derecho de la UNC. 2. ORLANDI, Olga. Profesora Titular de Derecho Privado VI de la
Facultad de Derecho de la UNC. 3. ARMELLA, Cristina Noemí. Profesora Titular de
Contratos Civiles y Comerciales, del Departamento de Derecho Privado I de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 4. GRENON, Miriam Silvina. Profesora Titular
Plenaria de Periodoncia “A” del Departamento de Patología Bucal de la Facultad de
Odontología de la UNC. 5. RODRIGUEZ DELDOTTO, Milena. Estudiante de la Facultad de
Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1. JUAREZ FERRER, Martin. Profesor
Adjunto de Derecho Privado III de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. GARAY, Adriana.
Profesora Adjunta de Derecho Privado V de la Facultad de Derecho de la UNC. 3. IÑIGUEZ,
Marcelo Daniel. Profesor Asociado Regular de Derecho Civil IV – Derecho Reales de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Comahue. 4.
PERENO, Germán Leandro. Profesor Titular de Curso de Nivelación de la Facultad de
Psicología de la UNC. 5. BREPPE, Valentino. Estudiante de la Facultad de Derecho de la
UNC. Comité III MIEMBROS TITULARES 1. FILIPPI, María Cristina. Profesora Titular
de Derecho Romano de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. MOYANO, Raquel. Profesora
Adjunta de Derecho Privado V de la Facultad de Derecho de la UNC. 3. TRANCHINI,
Marcela Haydée. Profesora Titular de Derechos Reales y Derecho Notarial y Registral.
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad Nacional de La Plata. 4. GALARRAGA,
Jorge. Profesor Titular de Transporte I de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
de la UNC. 5. DENETT, Valentina. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC.
MIEMBROS SUPLENTES 1. CASTILLO, Silvia Magdalena. Profesora Adjunta de Derecho
Privado III de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. CARENA, Eduardo José. Profesor
Adjunto de Derecho Privado III de la Facultad de Derecho de la UNC. 3. HERNANDEZ,
Carlos A. Profesor Titular de Derecho de los Contratos y de Derecho del Consumidor de la







Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 4. DOERFLINGER, Enrique
Ricardo. Profesor Titular de Historia de la Lengua, Sección Portugués de la Facultad de
Lenguas de la UNC. 5. GUAL, María Candela. Estudiante de la Facultad de Derecho de la
UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1. CERUTTI, María del Carmen. Profesora Adjunta de
Derecho Privado VII de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. ZAVATTI, Adriana Mercedes.
Profesora Adjunta de Derecho Internacional Privado de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.
SOLARI, Néstor Eliseo. Profesor Titular de Derecho de Familia y Sucesiones, del
Departamento de Derecho Privado II de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos
Aires. 4. PAUTASSI, Ricardo Marcos. Profesor Titular de Neurofisiología y Psicofisiológica,
de la Facultad de Psicología de la UNC. 5. SOMOZA, Paola Andrea. Estudiante de la Facultad
de Derecho de la UNC.


Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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Nota


Número: 


Referencia: Rectificación errores de tipeo


A: PAOLA CAMPITELLI (PSG#HCS),


Con Copia A:


 
A la Sra.


Prosecretaria General


Dra. Paola Campitelli


S/D


 


Estimada Prosecretaria:


He sido informado por la Sra. Directora de Concursos Docentes de esta Unidad Académica que en
los expedientes EX-2024-00094095- -UNC-ME#FD y EX-2024-00166353- -UNC-ME#FD
remitidos a esa Prosecretaría para su consideración por el H. Consejo Superior existen errores de
tipeo que han sido advertidos por el área a su cargo y que han sido comunicados por correo
electrónico del día de la fecha a las 13.17 horas desde la cuenta de martinez.cecilia@unc.edu.ar.


Por razones de celeridad del trámite y conforme lo sugerido por indicación vuestra solicito que
dichos expedientes sean remitidos a la Comisión correspondiente del HCS para que dicho Cuerpo
proceda a rectificar en el despacho pertinente los datos consignados erróneamente en la Resolución
RHCD-2024-129-E-UNC-DEC#FD (EX-2024-00094095- -UNC-ME#FD) en lo referido a la
conformación del Cte. Evaluador - Derecho Civil Comité II, de manera que DONDE DICE:
GARAY, Adriana, DEBE DECIR María Adriana del Valle Garay (designación en orden 2 página
112).


Asimismo y en igual sentido, solicito que la misma Comisión proceda a rectificar directamente los
datos erróneamente consignados en la Resolución Nro. RHCD-2024-189-E-UNC-DEC#FD (EX-
2024-00166353- -UNC-ME#FD) en lo referido a la conformación de Cte. Evaluador - Derecho
Público, de manera que DONDE DICE: CASTILLOS, Milagros Soledad, DIAZ RICCI, Santiago y







MANTI, Alejandra Beatriz, DEBE DECIR CASTILLO, Milagros Soledad (orden 2 página 203-207),
DIAZ RICCI, Sergio (orden 2 página 210) y MENTI, Alejandra Beatriz (orden 2 página 254).


Sin otro particular, le saludo muy atentamente.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: COMITÉ EVALUADOR DERECHO CIVIL - EX-2024-00094095- -UNC-ME#FD


 
VISTO: 


El expediente electrónico EX-2024-00094095- -UNC-ME#FD, mediante el cual se ha dictado la
resolución RHCD-2024-129-E-UNC-DEC#FD;           


Y CONSIDERANDO: 


Que en dicho decisorio se solicita la aplicación del artículo 3° de la OHCS N°2/17;


Que, conforme constancias de autos, corresponde: a) eliminar los párrafos 2 y 3 de la resolución
RHCD-2024-129-E-UNC-DEC#FD y b) rectificar el artículo 1° de la misma, disponiendo que:
donde dice: “…Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba
la siguiente conformación de Comité Evaluador para el área disciplinar que a continuación se
menciona, con facultades para evaluar a quienes deban someterse a la
evaluación normada en OHCS N°2/17, según lo dispuesto por el artículo 3° de dicho cuerpo
normativo, a saber: ÁREA DISCIPLINAR…”, debe decir: “…Proponer al Honorable Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la siguiente conformación de Comité
Evaluador para el área disciplinar que a continuación se menciona: ÁREA DISCIPLINAR…”;


Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;


Por ello; 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE


Artículo 1: Eliminar los párrafos 2 y 3 de la resolución RHCD-2024-129-E-UNC-DEC#FD, por
las razones expuestas en considerandos.


Artículo 2°.- Rectificar el artículo 1° de la resolución RHCD-2024-129-E-UNC-DEC#FD,
disponiendo que: donde dice: “…Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba la siguiente conformación de Comité Evaluador para el área disciplinar
que a continuación se menciona, con facultades para evaluar a quienes deban someterse a







la evaluación normada en OHCS N°2/17, según lo dispuesto por el artículo 3° de dicho cuerpo
normativo, a saber: ÁREA DISCIPLINAR…”, debe decir: “…Proponer al Honorable Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la siguiente conformación de Comité
Evaluador para el área disciplinar que a continuación se menciona: ÁREA DISCIPLINAR…”.


Artículo 3: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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